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Guayaquil, 3 de febrero de 2010, 

Señores. 

Intendente de la comcañia de Guayaquil. 

Ciudad. 

Lady Alexandra Orozco Pazmiño en mí calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

ORPAZNVICORE S.A, a Ud. Muy respetuosamente compadezco y comunico lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada la compañía ORPAZMICORP S.4 

(expediente No. 13439) el día de hoy s e registra la transferencia de las acciones siguientes: 

a la Sra. María Victoria Pazmiño Salinas, portadora de la cedula de identidad No. 0905715330 he 

transferido cuatro cientos (400) acciones, que se encuentran contenidas en el titulo (2) a favor del Sr. 

Dennis Darwin Orozco Pazmiño, portador de la cedula de identidad No. 0915718430. 

las acciones que se transfieren son ordinaria nominativas con un valor de 1 dólar americano ($1) cada 

una. 

La misma que se encuentran pagadas en un cien por ciento (100%) de su valor cedida con todos sus 

derechos. 

Particular que comunico a Ud. Para los fines legales pertinentes. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

ORPAZMICORP   


